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UTILIDAD SANITARIA DE LAS
VACUNAS

Vacuna eficaz

Infección grave

Incidencia alta

Vacunaciones sistemáticas
Calendarios Vacunales (WHO ≠)
Inspirados en el Advisory Committee on
Immunization Practices del CDC
(MMWR 2011 y 2014)

ÉXITO

Vacunaciones no sistemáticas.



UTILIDAD SANITARIA DE LAS VACUNAS.
POR QUÉ (MINORITARIAMENTE) SE

CUESTIONA
Vacuna eficaz

Infección grave

Incidencia alta

Riesgos

Inconvenientes

Coste de implantación



MARCO LEGAL EN ESPAÑA

- La vacunación es voluntaria:  Ley33/2011 General de Salud Pública.

- Nadie puede ser obligado a vacunarse salvo en estados de alarma y crisis
sanitarias o personales (Leyes orgánicas de 1981, 1986 y 41/2002)

- Hasta los 16 años los padres o tutores legales toman la decisión.

En este marco y ante la denegación es preferible la no beligerancia

Pero cómo se contrarresta esta oposición?







OTROS ENFOQUES ESTATALES
PREVENTIVOS

- La ley aprobada en California puede parecer
drástica y no exenta de hiperreacción.

- Frente al principio general de voluntariedad de
la persona, por ejemplo nuestra DGT toma
medidas que modifican conductas de riesgo
para el propio individuo



SIN CASCO : 200 € +/- 3 PUNTOS


